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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2099/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 20/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0211740/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, 
cuyo Nombre o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detalla en el anexo que forma parte 
de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma LELFÜN S.A., que se detalla en el mencionado 
anexo, fue liquidada de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 
y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efectuada 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 55.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 56, que la misma no han 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 Y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CUA-
RENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 2.540.766,29), 
por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTI-
NUEVE CENTAVOS ($ 2.540.766,29).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO EXPTE. Nº S01-0211740/2010

PAGO DE COMPENSACIONES A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL (FEED LOTS)

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
PERIODO 2009

LOCALIDAD PROVINCIA
junio julio agosto septiembre octubre

1 85520611 LELFÜN S.A 30-70818658-5 007008562000000115784-6 659.967,70 476.283,40 519.270,17 435.236,84 450.008,18 25 DE MAYO BUENOS AIRES

TOTAL 2.540.766,29

#F4120568F#

#I4120053I#
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

EMPLEO

Resolución 708/2010

Unifícanse los criterios, condiciones y alcances de las actividades de Entrenamiento para 
el Trabajo y de las prácticas calificantes en ambientes de trabajo del Programa Jóvenes 
con Más y Mejor Trabajo.

Bs. As., 14/7/2010

VISTO el Expediente Nº 1.155.032/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley de Empleo Nº 24.013, el Decreto Nº 336 del 23 de marzo de 
2006, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 696 del 14 de julio de 2006, Nº 1164 del 5 de diciembre de 2006, Nº 497 del 13 de mayo 
de 2008 y Nº 238 del 25 de marzo de 2009, las Resoluciones de la SECRETARIA DE EM-
PLEO Nº 682 del 11 de septiembre de 2006 y Nº 992 del 1º de diciembre de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Empleo Nº 24.013, en su artículo 3º, incluye dentro de las políticas de empleo 
a las acciones de promoción y defensa del empleo, de protección a trabajadores desem-
pleados y de formación y orientación profesional para el empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en su calidad de 
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 24.013 tiene la competencia para ejecutar acciones 
destinadas a fomentar el empleo de las trabajadoras y los trabajadores que presenten ma-
yores dificultades de inserción laboral.

Que por el Decreto Nº 336/06 se instituyó el SEGURO DE CAPACITACION Y EMPLEO, 
de base no contributiva, como parte de una estrategia de atención a la contingencia del 
desempleo que incluya las distintas políticas activas de promoción del empleo y formación 
profesional ejecutadas por este Ministerio.

Que el SEGURO DE CAPACITACION Y EMPLEO prevé la asignación de una prestación 
dineraria para el trabajador desocupado, el reconocimiento a los fines previsionales del 
tiempo de permanencia en el mismo y la participación del trabajador en acciones de forma-

ción profesional, de entrenamiento para el trabajo, de orientación y apoyo a la búsqueda de 
empleo, y de inserción laboral.

Que la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 696/06 instituyó las actividades de ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO como parte 
de las prestaciones formativas y de promoción del empleo destinadas a los participantes del 
SEGURO DE CAPACITACION Y EMPLEO y de otras programas o acciones de esta Cartera 
de Estado.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO Nº 682/06 se regularon los aspec-
tos operativos de las actividades de ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO Nº 992/06 se reglamentó el alcance 
de las actividades de ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO para trabajadoras y trabaja-
dores con discapacidad.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 1164/06 se creó el PROGRAMA DE EMPLEO TRANSITORIO EN OBRA PUBLICA LO-
CAL CON APORTE DE MATERIALES “TRABAJADORES CONSTRUCTORES” que tiene 
por objeto potenciar las habilidades y capacidades de trabajadoras y trabajadores desocu-
pados mediante su participación en obras de infraestructura comunitaria o productiva que 
constituyan prácticas laborales calificantes y mejoren sus posibilidades de inserción en la 
actual estructura ocupacional.

Que el PROGRAMA DE EMPLEO TRANSITORIO EN OBRA PUBLICA LOCAL CON APOR-
TE DE MATERIALES “TRABAJADORES CONSTRUCTORES” adopta a las actividades de 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, instituidas por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 696/06, como mecanismo de inclusión de 
trabajadores desocupados en los proyectos de obra a ejecutarse.

Que la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 238/09 
asignó un suplemento dinerario a los participantes del SEGURO DE CAPACITACION Y EM-
PLEO que se incorporaran a proyectos de ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 497/08 se creó el PROGRAMA JOVENES CON MAS Y MEJOR TRABAJO con el objeto 
de generar oportunidades de inserción social y laboral para jóvenes de DIECIOCHO (18) 
a VEINTICUATRO (24) años con estudios formales incompletos, a través de su inclusión 


